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I Fecha: 

Proyecto 
México. 

Gasoducto 

29 de marzo de 2022. 

Midstream de 

María Fernanda Mejía López, en nombre y representación de MIDSTREAM DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. ("MDM"), personalidad que tengo debidamente acreditada ante esta H. 
Agencia! Nacional de Seguridad Industrial de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (la "Agencia"), mediante escritura pública número 30,730 de fecha 13 de 
noviembre de 2019, tirada bajo la fe del Lic. Gonzalo Treviño Sada, Notario Público número 
113 del Primer Distrito en el Estado de Nuevo León, misma que en copia simple acompaño 
al presente como "Anexo 1" y, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 

 
 
 

tales fines, así como para ejecutar todo tipo de trámites con respecto a este escrito y revisar 
los expedientes correspondientes con fundamento en lo previsto por el artículo 19 de la Ley 

esta H. Agencia, atentamente comparezco a exponer: 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 29 BIS de las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que establecen los lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos que se indican (las "DACG SASISOPA") y el Término Sexto fracción 11 del 

Este documento es para uso interno por parte del personal autorizado de MIDSTREAM DE MÉXICO. Ninguna parte del mismo puede circularse, citarse o 
reproducirse para su distribución externa, sin previa autorización escrita de la Dirección General de M/DSTREAM DE MtX/CO. 

Domicilio y Teléfono del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombres y correos electrónicos de personas físicas. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Oficio No. ASEA-MIM18487C/BDA 1219 mediante el cual esta H. Agencia aprobó el Sistema 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente de MDM, mi representada presenta ante esta H. Agencia el Segundo Informe de 
Evaluación del Desempeño del Proyecto Gasoducto Midstream de México, el cual incluye 
la información indicada en el Anexo V de las DACG SASISOPA, adjunto al presente como 
"Anexo 2" en versión digital por medio de una memoria de almacenamiento externo (USB). 

En virtud de lo expuesto, solicito a esta H. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos se sirva: 

PRIMERO. Tener por debidamente presentado el presente escrito y sus anexos en 
nombre y representación de Midstream de México, S. de R.L. de C.V., así 
como tener por autorizados el domicilio y las personas señaladas en el 
promedio del presente escrito. 

SEGUNDO. Tener por cumplida la obligación a cargo de Midstream de México, S. de R.L. 
de C.V., contenida en el Artículo 29 BIS de las Disposiciones Administrativas 
de Carácter General que establecen los lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican y el 
Término Sexto fracción 11 del Oficio No. ASEA-MIM18487C/BDA1219. 

Ciudad de México a 29 de marzo de 2021. 
Midstream de México, S. de R.L. de C.V. 

María Fernanda Mejía lopez 
Representante Legal 

Este documento es para uso interno por parte del personal autorizado de MIDSTREAM DE MÉXICO. Ninguna porte del mismo puede circularse, citarse o 
reproducirse para su distribución externa, sin previa autorización escrita de la Dirección General de MIDSTREAM DE MÉXICO. 
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Apodaca, Nuevo León, México, a 31 de marzo de 2022 

 
UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE PROCESOS INDUSTRIALES 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 
 

Asunto: Segundo Reporte Anual de 
Cumplimiento de 
Implementación del Sistema 
de Administración, Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio 
Ambiente. 

 
 
Midstream de México, S. de R. L. de C. V. (en adelante “MDM”), regulado autorizado bajo 
el expediente 19NL2015G0018 y con clave única de registro de regulado (“CURR”) ASEA-
MIM18487C presenta a continuación el Segundo Reporte Anual de Cumplimiento de 
Implementación de su Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección Medio Ambiente (en adelante “SASISOPA”) para el periodo 2021.  
 
Lo anterior de acuerdo con los requisitos señalados en las Disposiciones Administrativas 
de Carácter General que establecen los lineamientos para la conformación, implementación 
y autorización de los sistemas de administración de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente aplicables a las actividades del sector 
hidrocarburos que se indican (en adelante “DACGs”), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”) el 13 de mayo de 2016, modificadas y publicadas en el DOF el 4 de 
mayo de 2020. 
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 

Representante Técnico 
Midstream de México, S. de R. L. de C. V. 

Nombres y correos electrónicos de personas físicas. 
Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I 

de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Este documento es para uso interno por parte del personal autorizado de MIDSTREAM DE MÉXICO. Ninguna 
parte de este puede circularse, citarse o reproducirse para su distribución externa, sin previa autorización 
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Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113, 

fracción II LFTAIP y 116 
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MX-MDM-ASEA-SSPA-GR-0020 
Contestación Oficio No. 
ASEA/UGl/DGGPl/1987 /2022 . 

Proyecto Gasoducto Midstream de México. 

y Fecha: 15 de septiembre de 2022. 

María Fernanda Mejía López, en nombre y representación de MIDSTREAM DE MÉXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. ("MDM"), personalidad que tengo debidamente acreditada ante esta H. Agencia! 
Nacional de Seguridad Industrial de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (la 
"Agencia"), mediante escritura pública número 30,730 de fecha 13 de noviembre de 2019, tirada 
bajo la fe del Lic. Gonzalo Treviño Sada, Notario Público número 113 del Primer Distrito en el Estado 
de Nuevo León, misma que en copia simple acompaño al presente como "Anexo 1" y, señalando 
como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos con respecto a este 

indistintamente para tales fines, así como para ejecutar todo tipo de trámites con respecto a este 
escrito y revisar los expedientes correspondientes con fundamento en lo previsto por e! artículo 19 

l. Midstream de México, S. de R.L. de C.V. ("MDM") es titular del permiso número 
G/19110/TRA/2016 que ampara la actividad de transporte de gas natural por medio de duetos 
en el gasoducto cuyo trayecto inicia en la frontera con Estados Unidos de América, cerca de 
Colombia, Municipio de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León, hasta los puntos de entrega 
ubicados en el Municipio de El Carmen y el Municipio de Pesquería, en el Estado de Nuevo 
León (el "Gasoducto Midstream de México"). 

11. Mediante oficio número ASEA/UGl/DGGPl/3122/2019 de fecha 18 de diciembre de 2019, 
notificado a mi representada en fecha 20 de diciembre de 2019, esta H. Agencia hizo del 
conocimiento de MDM la Autorización para la Implementación de su Sistema de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente a implementar en 
el Gasoducto Midstream de México ("Autorización SASISOPA"). 

Este documento es para uso interno por parte del personal autorizado de MIDSTREAM DE MÉXICO. Ninguna parte del mismo puede circularse, citarse o 
reproducirse para su distribución externa, sin previa autorización escrita de fa Dirección General de MIDSTREAM DE MÉXICO. 

Domicilio y Teléfono del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombres y correos electrónicos de personas físicas. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Mediante oficio número ASEA/UGl/DGGPl/987/2022 de fecha 17 de agosto de 2022, notificado 

a mi representada en fecha 19 de agosto de 2022, esta H. Agencia previno a MDM para 
presentar la información y documentación del Segundo Informe Anual de desempeño del 
SASISOPA atendiendo las prevenciones descritas en los Considerandos 111 y IV de dicho oficio 
(el "Oficio"). 

Contestación Oficio 

Por medio del presente, exhibimos y manifestamos a ante esta H. Agencia lo siguiente: 

En relación con la información y documentación solicitada mediante el Oficio, MDM da contestación 
a los Considerandos 111 y IV de dicho oficio y adjunta al presente escrito como "Anexo Único", 
mediante dos carpetas, la información solicitada por esta H. Agencia. 

En virtud de lo expuesto, solicito a esta H. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos se sirva: 

PRIMERO. Tener por debidamente presentado el presente escrito y sus anexos en nombre y 
representación de Midstream de México, S. de R.L. de C.V., así como tener por 
autorizados el domicilio y las personas señaladas en el promedio del presente escrito. 

SEGUNDO. Tener por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones y por autorizadas a 
las personas señaladas en el proemio del presente escrito para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos, realizar trámites, gestiones y comparecencias, en 
nombre y representación de Midstream de México, S. de R.L. de C.V. 

TERCERO. Tener por presentado el presente escrito y sus anexos en tiempo y forma, en nombre 
y representación de Midstream de México, S. de R.L. de C.V. y, previos trámites de 
ley, revisar y, en su caso, dar por cumplida la obligación de contestar el requerimiento 
incluido en el oficio número ASEA/UGl/DGGPl/1987/2022. 

Ciudad de México a 15 de septiembre de 2022. 
Midstream de México, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 

Este documento es para uso interno por parte del personal autorizado de MIDSTREAM DE MÉXICO. Ninguna parte del mismo puede circularse, citarse o 

reproducirse para su distribución externa, sin previa autorización escrita de la Dirección General de MIDSTREAM DE MÉXICO. 
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Apodaca, Nuevo León, México, a 31 de marzo de 2022 

UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE PROCESOS INDUSTRIALES 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 

Asunto: Segundo Reporte Anual de 
Cumplimiento de Implementación 
del Sistema de Administración, 
Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio 
Ambiente. 

Número de ASEA-MIM18487C/BDA12Hl 

Autorización 

Midstream de México, S. de R. L. de C. V. (en adelante "MDM"), regulado autorizado bajo 
el expediente 19NL2015G0018 y con clave única de registro de regulado ("CURR") ASEA· 
MIM18487C presenta a continuación el Segundo Reporte Anual de Cumplimiento de 
Implementación de su Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección Medio Ambiente (en adelante "SASISOPA") para el periodo 2021. 

Lo anterior de acuerdo con los requisitos señalados en las Disposiciones Administrativas 
de Carácter General que establecen los lineamientos para la conformación, implementación 
y autorización de los sistemas de administración de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente aplicables a las actividades del sector 
hidrocarburos que se indican (en adelante "DACGs"), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación ("DOF") el 13 de mayo de 2016, modificadas y publicadas en el DOF el 4 de 
mayo de 2020. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Nombres y correos electrónicos de personas físicas. 
Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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